
 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:   Resuelve Fijación Honorarios 

Ordena Archivo   

Proceso:   Ejecutivo Hipotecario        

Ejecutante:  Ana María Riquett Currea 

Ejecutado: Gloria Consuelo Díaz Trillos  

Radicado:      630013103003-2020-00143-00  

 

 

Septiembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Surtido como se encuentra el traslado de las cuentas finales del 

secuestre se tiene que las mismas no fueron objetada, por lo que 

es del caso abordar el estudio frente al señalamiento de sus 

honorarios definitivos. 

 

Con ese propósito, se tiene que la diligencia de secuestro se llevó 

a cabo el 29-03-2022; a partir de allí se recibió un solo informe 

en la fecha del 08-04-2022; luego, la causa terminó por pago total 

de la obligación mediante auto del 02-06-2022. 

 

Bajo esa línea, se aprecia, en primer lugar, que el auxiliar de la 

justicia no presentó informe para el mes de mayo último, unido 

a que la gestión desplegada cursó por un corto lapso temporal. 

 

En consecuencia, se tienen como honorarios definitivos del 

secuestre los ya sufragados en la diligencia inicial.  

 

Finalmente, atendiendo que no existen cuestiones pendientes de 

resolver, se ordena el archivo definitivo de estas diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 



 
 

A 
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